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CONVOCATORIA DE PLENO 
 

 
 

 De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto 
del día de la fecha se le convoca a la sesión ordinaria que el Pleno Municipal celebrará, a 
puerta cerrada, y con las medidas de distanciamiento e higiene recomendadas por las 
autoridades sanitarias, el próximo día 10 de noviembre de 2020 , a las 17:00 horas en 
primera convocatoria y dos días hábiles después, en segundo llamamiento, en el Salón de 
Plenos de esta Casa Consistorial, con arreglo al siguiente 

 
O R D E N    D E L    D I A: 

 
A) PARTE DISPOSITIVA: 
 
 1. Acuerdo de celebración de la sesión a puerta cerrada de conformidad con el art. 
103 del ROM. 
  
 2. Toma de posesión de D. Juan Carlos García Barón del Partido Popular de 
Coslada como concejal del Ayuntamiento de Coslada. 
 
 3. Declaración Institucional del Pleno del Ayuntamiento de Coslada sobre la 
denominación del nuevo centro cultural municipal como Centro Cultural D. Antonio López. 
 
 4. Aprobar el acta de la sesión ordinaria del 13 de octubre de 2020. 
 
 5. Aprobar, si procede, la Cuenta General del ejercicio 2019, formada por la del 
Ayuntamiento, Empresa Municipal de la Vivienda de Coslada, S.A. y Consorcio Red Local 
Promoción Económica Empleo y Formación. 
 
 6. Aprobar inicialmente, si procede, la modificación de crédito nº 24 al presupuesto 
del ejercicio 2020 por transferencias de crédito. 
 
 7. Aprobar, si procede, la modificación de la relación de puestos de trabajo. 
 
 8. Propuesta del Concejal Delegado de Educación, Juventud e Infancia, sometida 
al amparo de lo dispuesto en el art. 99.c) y 104.2 del ROM, de adjudicación, si procede, el 
contrato de servicio para la gestión de la Escuela Infantil Diamela. Expt. 2020/17 Cont. 
(requiere ratificación de la inclusión en el orden del día). 
 
 9. Propuesta del Concejal Delegado de Participación Ciudadana, Cooperación 
Internacional y Atención a la Ciudadanía sometida al amparo de lo dispuesto en el art. 
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99.c) y 104.2 del ROM, de concesión de subvención de ayuda humanitaria de emergencia 
al municipio hermanado de Nejapa (El Salvador) (requiere ratificación de la inclusión en el 
orden del día). 
 
B) PARTE DESTINADA AL CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOB IERNO: 
 
 10. Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía-
Presidencia y de las Concejalías Delegadas desde el 7 de octubre de 2020 hasta el 4 de 
noviembre de 2020 (ambos inclusive). 
 
 11. Dar cuenta de la sentencia nº 176/2020 dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 12 de Madrid en el procedimiento Derechos Fundamentales 
178/2020 interpuesta por D. Francisco Javier Becerra Redondo. 
 
 12. Moción del Grupo Municipal Popular para la ampliación de las bonificaciones 
del IBI a las familias numerosas. 
 
 13. Moción del Grupo Municipal Vox Coslada para la rehabilitación, mejora y 
acondicionamiento del Campo de Fútbol La Vía. 
 
 14. Moción del Grupo Municipal Ciudadanos Coslada referente a establecer un 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales, Natalidad, Familias e 
Igualdad de la Comunidad de Madrid y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid 
(COFM) para la detección y prevención de la violencia de género y sensibilización en 
materia de Igualdad. 
 
 15. Moción del Grupo Municipal Socialista de Coslada, Grupo Municipal Podemos 
Coslada, el Grupo Municipal Mixto, compuesto por Más Madrid de Coslada, el Grupo 
Municipal Popular de Coslada y el Grupo Municipal de Ciudadanos Coslada sobre el 
Manifiesto Día Internacional de la eliminación de la Violencia contra la Mujer 2020. 
 
 16. Moción conjunta del Equipo de Gobierno de Coslada, formado por el Grupo 
Municipal Socialista de Coslada, Grupo Municipal Podemos Coslada y el Grupo Municipal 
Mixto, compuesto por Más Madrid de Coslada para la implementación de Medidas 
urgentes en el ámbito educativo en escenario COVID-19. 
 
 17. Ruegos y preguntas. 
 
 
 

OFICIAL MAYOR, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Mónica Miriam Laborda Farrán 
(firma electrónica al margen) 
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